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La Paz, 1 de febrero de 2024
P.l.E. NO 246/2023-2024 El 15 FEB 2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos
transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Silvia Gilma Salame Farjat, quien
solicita al Señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas, responda el cuestionario y lo remita en el plazo
de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

Señor MInistro, a través de la Presidenta de la Aduana Nacional: “1. Indique, cuáles han sido las acciones
que su despacho ha realizado luego de la promulgación del Decreto Supremo No 4959 de 14 de junio de
2023; asimismo, las acciones de coordinación que ha realizado la Aduana Nacional con el Ministerio de
Medio Ambiente y Agua, en el control de importación y exportación de mercurio. Adjunte documentación de
respaldo en digital y física. -- 2. Informe, qué planes ha realizado la Aduana Nacional para mejorar los
controles de importación y exportación de mercurio, dados los grandes volúmenes de este metal ingresado
a nuestro país. –- 3. Indique, si desde la emisión del Decreto Supremo No 4959 de 14 de junio de 2023, la
Aduana Nacional está solicitando la licencia de importación correspondiente emitida por el Ministerio de
Medio Ambiente y Agua, en el marco de la Ley N' 1990, para el ingreso de mercurio a nuestro país. --. 4.
Indique, cuáles son los volúmenes de importación y exportación de mercurio de los años 2019 a 2023,
certificados por la Aduana Nacional. Adjunte documentación de respaldo en digital y física. --- 5. Informe,
cuáles son los volúmenes de mercurio decomisado por contrabando por la Aduana Nacional, su manejo y
destino de acuerdo a la normativa legal vigente. -- 6. Informe, las razones por la cuales la Aduana Nacional
no habría cumplido las previsiones del Decreto Supremo N'’ 572 de 14 de julio de 2010, instrumento
normativo que aprueba la nómina de mercancías sujetas a autorización previa y/o certificación y que en su
DisposIción Adicional Primera establecía la modificación del Artículo 117 del Reglamento de la Ley General
de Aduanas, que tnstauraba la siguiente prohibición explícita: “ Sin perjuicio de las prohibiciones
establecidas por Ley y en otras normas legales, se prohíbe bajo cualquier régimen aduanero o destino
aduanero especial, el ingreso a territorio nacional de las siguientes mercancías: a) Mercancías nocivas para
el medio ambiente, la salud y la vida humana, animal o contra la preservación vegetal”, dentro de la cual sin
duda se encontraría el mercurio,

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

Se !dezma\náfónico Rodríguez
EPRESID
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